
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 16 de 2023.  A despacho el 
presente proceso con memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante 
informando nueva dirección electrónica de la parte demandada, además de 
constancia de notificación.  Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

AUTO INT. 486 
 
 

Proceso:         CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  
Demandante:  CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA 
Demandado:   ELKIN RICARDO BOTACHE ÁNGEL Y OTRO 
Radicación:    765203184001 2022-00192-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, marzo 16 de 2023 
 
 
Evidenciado el informe secretarial, efectivamente la profesional del derecho a través 
de memorial actualiza la dirección electrónica donde pueda ser notificado el 
demandado ELKIN RICARDO BOTACHE ÁNGEL elkinmovil6@hotmail.com 
allegando las evidencias de como se obtuvo, solicitando se autorice realizar la 
notificación respectiva, petición a la que se accederá a las voces de la ley 2213 de 
2023, requiriendo a la togada para que proceda con ello. 
 
De otro lado allega la constancia de notificación de que tratan  los artículos 291 y 
292 del C.G.P. realizado a la señora MARÍA TRINIDAD BOTACHE CUELLAR, la 
que revisada se advierte que aporto únicamente la certificación de acuse de recibido 
de la que trata el artículo 291, empero de la notificación por aviso no allego la 
constancia de que trata el inciso 4 del articulo 292 ídem, por lo que se requerirá para 
ello y así se dispondrá. 
 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TÉNGASE en cuenta para efecto de notificación del demandado ELKIN 
RICARDO BOTACHE ÁNGEL la dirección de correo electrónico 
elkinmovil6@hotmail.com. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte interesada proceda con las notificaciones 
respectivas, a las voces de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: AGREGAR la notificación de que trata el articulo 291 del C.G.P. 
realizada a la señora MARÍA TRINIDAD BOTACHE CUELLAR, para que obre y 
conste en el expediente, cuyo resultado fue efectivo. 
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CUARTO: REQUERIR a la profesional del derecho para que allegue la constancia 
de que trata el inciso 4 del artículo 292 ídem de la notificación realizada a la señora  
MARÍA TRINIDAD BOTACHE CUELLAR. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 
 
m.h. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 021 de hoy 17 de marzo de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
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